
 

 

Para registrarse como usuario en el Portal Digital del Consejo (POD), acceda a la plataforma desde 

la página web del Consejo: http://www.cmagistraturasalta.gov.ar/ haciendo click en el banner azul 

del POD 

 

Se desplegará una pestaña de “Regis-

tro de Usuario”. Allí complete todos 

los datos requeridos y haga click en 

“Registrarse”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE USO 

DEL PORTAL DIGITAL DEL CONSEJO 

(POD) 

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar/


 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio de sesión  

Ingrese el usuario (Nº de CUIL) y la 

contraseña que eligió al registrarse. 

La primera vez que ingrese, complete 

sus datos personales. Podrá también ac-

tualizarlos. 

Una vez que completó los datos requeridos por el sistema, haga click 

en el botón “Guardar cambios” y aparecerá el siguiente mensaje con-

firmando que se registraron los cambios. 



 

 

Del mismo modo, diríjase a la solapa “Datos complementarios”, complete la infor-

mación requerida y haga click en el botón "Guardar cambios". 

Luego diríjase a la solapa “Documentación de admisibilidad”, para subir la docu-

mentación requerida. 

IMPORTANTE: El archivo a subir debe estar en 

formato PDF y NO debe superar los 30 MB de ta-

maño. De lo contrario, el sistema le mostrará un 

mensaje de error y no le permitirá subir el archivo. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Primeramente, haga click en el botón “+ Agregar”. Se le abrirá una pantalla, en el 

campo "Tipo" seleccione el documento a cargar. En el campo "Subtipo" elija la 

opción que corresponda. En "Descripción" detalle el nombre del documento carga-

do.  

 

Luego de haber completado los campos anteriores, deberá subir en formato PDF la 

documentación respectiva. Para ello busque el archivo en el dispositivo electrónico 

que utilice, a través del botón "Seleccionar archivo": 

                                  
y luego haga click en el ícono siguiente para subir el archivo:           

                                                     
Para finalizar el proceso de carga, haga click en el botón "Guardar cambios": 

                                 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De idéntica forma, cargue la documen-

tación en las pestañas de: “Preparación 

científica” y “Otros antecedentes” 

 

La documentación cargada se puede visualizar en cada una de las solapas. 

El "Estado" del archivo 

cargado puede ser: 

- SIN CERTIFICAR 

- CERTIFICADO (por el 

Consejo) 

- RECHAZADO (para ver 

el motivo, asiente el cur-

sor) 

Permite visualizar el archivo 

PDF cargado. 

Permite modificar la información y el archivo 

cargado. 

Permite eliminar la información y el archivo cargado. 



 

 

 

 

 

 

 

 

                         

 

  

Una vez cargada toda la documentación, deberá requerir al Consejo su certificación. A 

tal fin, solicite turno seleccionando la opción correspondiente en “Tipo de trámite” y 

luego elija la fecha y hora que estén disponibles. Haga click en “Guardar cambios” 

para confirmar todo. 

Al desplegar el menú lateral "Legajo" encontrará la opción “Certificados”, campo 

que almacena para su consulta un historial de todos los certificados presentados. 

Asimismo, en la opción “Detalle de Docu-

mentación” podrá imprimir una descripción 

de todos los archivos subidos. Podrá presen-

tarla al momento de asistir al Consejo o a las 

Secretarías Administrativas del Interior para 

certificar su documentación. 



 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Presentación de escritos: 

Al desplegar el menú lateral "Concursos" encontrará la 

opción “Presentaciones”, desde la cual podrá adjuntar 

diferentes tipos de escritos, por ejemplo: Planteo de Ob-

servaciones, Impugnación de Puntaje, Renuncia al con-

curso, Cambio de datos personales, Recusación de Auto-

ridades y Solicitud/Pedido (art. 13 del Protocolo de Uso 

del POD –Anexo I del RI). 
 

El procedimiento para cargar un escrito es similar al de 

carga de documentación. Haga click en el botón 

"+Agregar" y en la pantalla desplegada elija el tipo de 

escrito, el “Expediente” al cual está referido e incluya 

una breve descripción en el campo "Extracto". Con el 

botón "Examinar" busque y suba el escrito y haga click 

en "Guardar cambios". 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En el menú lateral "Concursos" también encontrará la opción "Con-
cursos Abiertos", que muestra un listado de los Concursos en los 
cuales el aspirante que cumpla con todos los requisitos exigidos, se 
puede inscribir.  
 
Para inscribirse, haga click en el ícono de color azul y lea atentamen-
te la información que aparece. Luego, confirme el/los cargos de su 
interés, tildando la casilla “CONCURSA” y finalice mediante un click en 
el botón “Inscribirse”. 

1º - Tilde la casilla “CONCURSA”  

2º - Click en el botón “Inscribirse” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

También en el menú lateral "Concursos" encontrará la op-

ción “Valoración de Referencia”, desde la cual obtendrá 

una puntuación estimativa de la documentación que cargó en 

el POD teniendo en cuenta la Grilla de Puntajes vigente. 

 

IMPORTANTE: El sistema no arroja valor de referencia en 

el ítem “B) Preparación científica” de la Grilla de Puntajes 

respecto de los subítems que requieren una vinculación es-

tricta con el fuero del cargo para el que concursa, a saber:  

- “2) Desempeño de cátedras, docencia universitaria, tercia-

ria y secundaria”. 

- “4) Dictado de conferencias de la especialidad y presenta-

ción de ponencias en jornadas o congresos profesionales o 

dictado de cursos de perfeccionamiento profesional”. 

- “8) Antigüedad y experiencia en el fuero para el que se 

concursa”. 

 

Ello se debe a que dicha valoración de referencia es un 

cálculo automático sin vinculación al cargo específico en el 

que se inscribió.  


